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179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, así como
lo establecido al respecto en el punto 4.º del artículo 63 del
vigente Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por
Decreto 208/97, de 9 de septiembre.

Segundo. La aprobación del presente amojonamiento se
sustenta en lo regulado en el Título I de la Ley de Montes,
de fecha 8 de junio de 1957; Título IV del Reglamento de
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero;
artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía; Capítulo IV del Título III del Reglamento Forestal
de Andalucía aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre; y demás disposiciones aplicables al caso.

Tercero. El expediente fue tramitado de acuerdo con lo
preceptuado por la legislación vigente relativa al amojonamien-
to de monte, insertándose el anuncio reglamentario en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y tramitándose las debidas comu-
nicaciones para conocimiento de los interesados.

Cuarto. Durante el apeo no se produjo protesta alguna
contra la ubicación de los hitos, y sin que durante el período
de vista correspondiente no se presentara reclamación alguna
según certifica la Delegación de Medio Ambiente en Cádiz
es por lo que esa Delegación propone que se apruebe el amo-
jonamiento en la forma en que fue llevado a cabo por el Inge-
niero Operador.

Quinto. La ubicación de cada uno de los hitos se describe
con precisión en las actas de apeo y quedando fielmente repre-
sentados en el plano y registro topográfico que obra en el
expediente.

Vistos los informes favorables a la realización del presente
amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz y de la Dirección
General de Gestión del Medio Natural de esta Consejería, sien-
do que el procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legal-
mente por la Ley 2/1992, de 15 de junio, Ley Forestal de
Andalucía, Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley
de Montes de 8 de junio de 1957, Reglamento de Montes
de 22 de febrero de 1962 y disposiciones concordantes; y
a la vista de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el amojonamiento del perímetro exterior
del monte «Los Gavilanes», incluido en el Grupo de Montes
de Jimena de la Frontera, con código de la Junta de Andalucía
CA-11015-JA, perteneciente a la Comunidad Autónoma de
Andalucía y ubicado en el término municipal de Jimena de
la Frontera, en la forma en que ha sido realizado por el Ingeniero
Operador y según se detalla en las Actas, Registros Topo-
gráficos y Planos que obran en el expediente.

Segundo. Que se inscriba la resolución del presente expe-
diente en el Registro de la Propiedad, en virtud de lo establecido
en el artículo 148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,

ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 24/04,
interpuesto por doña Isabel Rodríguez García, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Huelva, se ha interpuesto por doña Isabel Rodríguez
García, recurso núm. 24/04, contra la desestimación presunta
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha
25.3.03, recaída en el expediente sancionador núm.
HU/2002/424/AG.MA/FOR, instruido por infracción adminis-
trativa a normativa vigente en materia Forestal, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 24/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de junio
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 83/04,
interpuesto por Hormigones Nevada, SL, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Granada, se ha interpuesto por Hormigones Neva-
da, S.L., recurso contencioso-administrativo núm. 83/04, con-
tra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 24 de noviembre de 2003, por la que se desestiman
los recursos de alzada interpuestos por Hormigones Nevada,
S.L. contra la Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Granada, de fecha 14 de agosto de 2002, por
la que se adoptó Medida Provisional en el procedimiento san-
cionador 1663/02, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia de Prevención Ambiental, y
contra la Resolución definitiva de la citada Delegación Pro-
vincial, de fecha 7 de julio de 2003, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 83/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de junio
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 1 de julio de 2004, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de Regularidad de la Empresa Municipal de Aguas
de Sevilla, SA (EMASESA), correspondiente al ejercicio
2002.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 6 de mayo
de 2004,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de Regu-
laridad de la Empresa Municipal de Aguas de Sevilla, S.A.
(EMASESA), correspondiente al ejercicio 2002.

Sevilla, 1 de julio de 2004.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE REGULARIDAD DE LA EMPRESA
MUNICIPAL DE AGUAS DE SEVILLA, S.A. (EMASESA)

Ejercicio 2002

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 6 de mayo de 2004 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad

el Informe de Fiscalización de Regularidad de la Empresa Muni-
cipal de Aguas de Sevilla, S.A. (EMASESA), correspondiente
al ejercicio 2002.
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A B R E V I A T U R A S

EMASESA Empresa Municipal de Abastecimiento y Sanea-
miento de Sevilla, S.A

PAIF Programas Anuales de Actuación, Inversiones y
Financiación

RD Real Decreto
TRLSA Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-

nimas
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido
E Euros
POMAL Programa Operativo de Medio Ambiente Local
FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional
SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo
MOPT Ministerio de Obras Públicas y Transportes
PGC Plan General de Contabilidad
APGC Adaptación al Plan General de Contabilidad
AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria


